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de la Contraloría General de la Republica solicitó se 
realice efectuar la transferencia financiera en el marco 
de lo establecido en la Ley N° 30742 y en la Resolución 
de Contraloría N° 369-2019-CG, por el 100% de la 
retribución económica que incluye el IGV por el importe 
de S/ 72 065,00 soles, de las cuales se atendió la primera 
transferencia por el 50% de la retribución económica para 
el año fiscal 2020 por el importe de S/ 36 032.50 soles y 
una previsión presupuestaria para el año fiscal 2021 por 
el importe de S/ 36 032,50 soles, para el periodo auditado 
2020, cuya transferencia financiera se deberá efectuar en 
el año fiscal del 2021;

Que, mediante Resolución Ejecutiva n.° 116-2020-ITP/
DE de fecha 15 de octubre de 2020 se aprobó la primera 
transferencia financiera, con cargo al Presupuesto 
Institucional 2020 del Pliego 241: Instituto Tecnológico 
de la Producción, hasta por la suma de S/. 36 032,50 
(treinta y seis mil treinta y dos y 50/100 soles), en la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios a favor 
de la Contraloría General de la República, destinada a 
la contratación de la sociedad de auditoría externa que 
realizará la auditoría correspondiente al ejercicio 2020;

Que, mediante Memorando n.° 00549-2021-ITP/OA de 
fecha 21 de enero de 2021, la Oficina de Administración 
trasladó a la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización el Informe n.° 00028-2021-ITP/OA, mediante 
el cual solicitó la aprobación de la Certificación de Crédito 
Presupuestario por el importe de S/. 36 032,50 (treinta y seis 
mil treinta y dos y 50/100 soles), para atender la segunda 
transferencia financiera del 50% restante (incluido IGV) a 
favor de la Contraloría General de la República;

Que, mediante Memorando n.° 00334-2021-ITP/
OPPM, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización aprobó la Certificación de Crédito 
Presupuestario n.° 000137 por el importe de S/. 36 
032,50 (treinta y seis mil treinta y dos y 50/100 soles) 
para la transferencia financiera de la segunda retribución 
del 50%, destinado a la contratación de la sociedad de 
auditoría correspondiente al ejercicio 2020;

Que, mediante Informe n.° 10-2021-ITP/OPPM-CP de 
fecha 1 de febrero de 2021, la Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización consideró pertinente 
realizar la segunda transferencia financiera a favor de la 
Contraloría General de la República por el monto de S/. 
36 032,50 (treinta y seis mil treinta y dos y 50/100 soles), 
destinado a la contratación de la sociedad de auditoría 
externa correspondiente al periodo 2020, en el marco de 
lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley n.° 30742, Ley de 
Fortalecimiento de la Contraloría General de la República 
y del Sistema Nacional de Control, que modifica, entre 
otros, el artículo 20 de la Ley 27785, Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 
de la República;

Que mediante informe Nº 046-2021-ITP/OAJ de fecha 
16 de febrero de 2021, la Oficina de Asesoría Jurídica 
opinó que corresponde aprobar la segunda transferencia 
financiera por el monto de S/. 36 032,50 (treinta y seis 
mil treinta y dos y 50/100 soles) a favor de la Contraloría 
General de la República, destinado a la contratación 
de la sociedad de auditoría externa correspondiente al 
ejercicio 2020, según lo recomendado por la Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización;

Con los vistos de la Secretaría General, de la Oficina 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización y de la 
Oficina de Asesoría Jurídica, en lo que corresponde a sus 
funciones;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo 
N° 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; la Ley N° 31084, Ley del Presupuesto del 
Sector Publico para el Año Fiscal 2021; y, la Directiva N° 007-
2020-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución Presupuestaria”; 
aprobada por Resolución Directoral N° 034-2020-EF-50.01 y, 
el Decreto Supremo N° 005-2016-PRODUCE, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Instituto 
Tecnológico de la Producción;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Objeto
Aprobar la segunda transferencia financiera, con cargo 

al Presupuesto Institucional 2021 del Pliego 241: Instituto 

Tecnológico de la Producción, hasta por la suma de S/ 36 
032,50 (treinta y seis mil treinta y dos y 50/100 soles), en 
la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios a favor 
de la Contraloría General de la República, destinado 
a la contratación de la sociedad de auditoría externa, 
correspondiente al ejercicio 2020.

Artículo 2°. - Financiamiento 
La transferencia financiera autorizada en el artículo 

1 de la presente resolución se atenderá con cargo al 
presupuesto aprobado en el presente Año Fiscal del 
Pliego 241: Instituto Tecnológico de la Producción, 
Categoría Presupuestal 9001: Acciones Centrales, 
Actividad 5000003: Gestión Administrativa, Genérica de 
Gasto 2.4: Donaciones y Transferencias, Específica del 
Gasto 2.4.1.3.1.1 “Otras unidades del gobierno nacional”, 
Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios.

Artículo 3°. - Acciones Administrativas
La Oficina de Administración efectúa las acciones 

administrativas que correspondan para el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Resolución; asimismo, en el 
ámbito de su competencia, es responsable del monitoreo, 
seguimiento y cumplimiento de los fines, para los cuales 
se realiza la presente Transferencia Financiera.

Artículo 4°. - Limitaciones al uso de los recursos
Los recursos de la transferencia financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente resolución no podrán ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los 
cuales son transferidos.

Artículo 5°. - Publicación 
Disponer que la presente Resolución se publique en el 

portal web del Instituto Tecnológico de la Producción ITP 
(www.itp.gob.pe) y en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

SERGIO RODRIGUEZ SORIA
Director Ejecutivo

1928485-1

SALUD

Decreto Supremo que prorroga la 
Emergencia Sanitaria declarada por Decreto 
Supremo N° 008-2020-SA, prorrogada por 
Decretos Supremos N° 020-2020-SA, N° 
027-2020-SA y N° 031-2020-SA

decretO suPremO
Nº 009-2021-sA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo Nº 1156, Decreto 
Legislativo que dicta medidas destinadas a garantizar 
el servicio público de salud en los casos en que exista 
un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las 
poblaciones, tiene como finalidad identificar y reducir 
el potencial impacto negativo en la población ante la 
existencia de situaciones que representen un riesgo 
elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones 
y disponer acciones destinadas a prevenir situaciones o 
hechos que conlleven a la configuración de estas;

Que, el literal e) del artículo 6 del Decreto Legislativo 
Nº 1156, concordante con el numeral 5.5 del artículo 5 
de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 
007-2014-SA, establece como supuesto que constituye la 
configuración de una emergencia sanitaria, la declaración 
por parte de la Organización Mundial de la Salud de la 
ocurrencia de pandemia;

Que, con Decreto Supremo N° 008-2020-SA se 
declara en emergencia sanitaria a nivel nacional, por el 
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plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia 
del COVID-19, la cual es prorrogada mediante Decretos 
Supremos Nº 020-2020-SA, N° 027-2020-SA y N° 031-
2020-SA, plazo que vence el 6 de marzo de 2021;

Que, con Decreto Supremo N° 010-2020-SA, 
modificado por Decreto Supremo N° 011-2020-SA, se 
aprueba el “Plan de Acción – Vigilancia, contención y 
atención de casos del nuevo COVID-19 en el Perú”; 
y, la relación de “Bienes o servicios requeridos para 
las actividades de la emergencia sanitaria COVID 19”, 
correspondientes al Ministerio de Salud, al Instituto 
Nacional de Salud y al Seguro Social de Salud – EsSalud;

Que, con Decreto Supremo N° 029-2020-SA 
se modifica el Anexo I “Plan de Acción – Vigilancia, 
contención y atención de casos del nuevo COVID-19 
en el Perú” del Decreto Supremo Nº 010-2020-SA, 
modificado por Decreto Supremo Nº 011-2020-SA, y se 
incorpora la relación de bienes y servicios al Anexo II 
“Bienes o servicios requeridos para las actividades de la 
emergencia sanitaria COVID-19” del Decreto Supremo Nº 
010-2020-SA, modificado por Decreto Supremo Nº 011-
2020-SA, respecto al Ministerio de Salud y al Instituto 
Nacional de Salud;

Que, el artículo 11 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1156, aprobado por Decreto Supremo 
N° 007-2014-SA, modificado por los Decretos 
Supremos Nº 022-2020-SA y N° 008-2021-SA, 
señala que la entidad u órgano que formuló el pedido 
de declaratoria de la emergencia sanitaria puede 
solicitar su prórroga, previa evaluación y sustento 
que determine la necesidad de su continuidad en el 
tiempo, y excepcionalmente, solicitar su prórroga 
más de una vez en tanto se mantenga el evento o 
situación que configuró la declaratoria de emergencia 
sanitaria. Asimismo, contempla que la duración de la 
prórroga a solicitar no debe exceder a la duración de 
la emergencia sanitaria declarada, siendo excepcional 
y en casos debidamente justificados, que el plazo de 
cada prórroga pueda comprender el período de hasta 
ciento ochenta días calendario; y su solicitud debe 
efectuarse con una anticipación no menor a quince 
días calendario previos a la conclusión de la vigencia 
del plazo señalado en la declaratoria de la emergencia 
sanitaria o, de ser el caso, de su prórroga; 

Que, el Centro Nacional de Epidemiología, Prevención 
y Control de Enfermedades del Ministerio de Salud, a 
través del Informe Técnico IT 002-CDC-2021, señala que, 
hasta que no se logre alcanzar los niveles de inmunidad 
adecuados de protección de la población, además de 
las nuevas variantes del coronavirus con características 
de mayor transmisibilidad, sin poder descartar la 
probabilidad que surjan variantes que no respondan a las 
actuales vacunas en producción, y estando enfrentando 
una segunda ola epidémica con un crecimiento acelerado 
de casos y fallecidos; existe una alta probabilidad que 
esta pandemia se prolongue todo este año a través 
de olas epidémicas, debido a un diferente e imprevisto 
comportamiento del SARS-CoV-2 en nuestro país; 

Que, con Nota Informativa Nº 222-2021-DGOS/
MINSA, que adjunta el Informe N° 012-2021-NCL-DIMON-
DGOS/MINSA, la Dirección General de Operaciones 
en Salud del Ministerio de Salud solicita la prórroga de 
la emergencia sanitaria declarada por Decreto Supremo 
N° 008-2020-SA, prorrogada por los Decretos Supremos 
Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA y N° 031-2020-SA, 
por el plazo de ciento ochenta (180) días calendario, a 
fin de continuar con las acciones de prevención, control 
y atención de salud para la protección de la población de 
todo el país;

Que, el Comité Técnico conformado mediante 
Resolución Ministerial Nº 354-2014-MINSA y modificado 
por las Resoluciones Ministeriales Nº 723-2016-MINSA 
y N° 551-2019-MINSA, a través del Informe Nº 
001-2021-COMITÉ TÉCNICO DS Nº 007-2014-SA, emite 
opinión favorable para la prórroga por ciento ochenta (180) 
días calendario de la Emergencia Sanitaria declarada 
mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, prorrogada 
por los Decretos Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-
SA y N° 031-2020-SA, al evidenciarse la persistencia del 
supuesto que ha configurado la emergencia sanitaria por 
la pandemia de la COVID-19;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
modificado por la Ley N° 30895, Ley que fortalece la 
función rectora del Ministerio de Salud, y por el Decreto 
Legislativo N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece al 
Instituto Nacional de Salud para la prevención y control 
de las enfermedades; el Decreto Legislativo Nº 1156, 
Decreto Legislativo que dicta medidas destinadas a 
garantizar el servicio público de salud en los casos en 
que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida 
de las poblaciones, modificado por la Ley N° 31027; y, 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 007-
2014-SA, modificado por los Decretos Supremos N° 015-
2015-SA, N° 022-2020-SA y N° 008-2021-SA;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga de la declaratoria de 
emergencia sanitaria

Prorróguese a partir del 7 de marzo de 2021, por 
un plazo de ciento ochenta (180) días calendario, la 
emergencia sanitaria declarada por Decreto Supremo N° 
008-2020-SA, prorrogada por los Decretos Supremos Nº 
020-2020-SA, Nº 027-2020-SA y N° 031-2020-SA, por las 
razones expuestas en la parte considerativa del presente 
Decreto Supremo.

Artículo 2.- entidades Intervinientes y Plan de 
Acción

Corresponde al Ministerio de Salud, al Instituto 
Nacional de Salud y al Seguro Social de Salud – EsSalud, 
realizar las acciones inmediatas desarrolladas en el “Plan 
de Acción–Vigilancia, contención y atención de casos del 
nuevo COVID-19 en el Perú” que como Anexo I forma 
parte integrante del Decreto Supremo N° 010-2020-SA, 
modificado por los Decretos Supremos N° 011-2020-SA 
y N° 029-2020-SA, en el marco de lo dispuesto por el 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1156, que dicta 
medidas destinadas a garantizar el servicio público de 
salud en los casos en que exista un riesgo elevado o daño 
a la salud y la vida de las poblaciones, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 007-2014-SA, modificado por los 
Decretos Supremos N° 015-2015-SA, N° 022-2020-SA y 
N° 008-2021-SA.

Artículo 3.- relación de bienes y servicios

3.1 Durante la prórroga declarada en el artículo 1 
del presente Decreto Supremo se continuará con la 
contratación de los bienes y servicios detallados en 
las listas de “Bienes o servicios requeridos para las 
actividades de la emergencia sanitaria COVID 19”, 
contenidas en el Anexo II del Decreto Supremo N° 010-
2020-SA, modificado por los Decretos Supremos N° 011-
2020-SA y N° 029-2020-SA.

3.2 Las contrataciones y adquisiciones que se 
continúen realizando al amparo del presente Decreto 
Supremo y de los Decretos Supremos N° 008-2020-SA, 
N° 010-2020-SA, N° 011-2020-SA, N° 020-2020-SA, N° 
027-2020-SA, N° 029-2020-SA y N° 031-2020-SA, deben 
destinarse exclusivamente para los fines que establecen 
dichas normas, bajo responsabilidad.

Artículo 4.- Del informe final
Concluida la prórroga declarada por el artículo 

1 del presente Decreto Supremo, las autoridades 
responsables de la ejecución del Plan de Acción 
deben informar respecto de las actividades y recursos 
ejecutados, así como sobre los resultados alcanzados, 
en el marco de lo dispuesto en los artículos 24 y 
siguientes del Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1156, aprobado por el Decreto Supremo N° 007-2014-
SA, modificado por los Decretos Supremos N° 015-
2015-SA, N° 022-2020-SA y N° 008-2021-SA.

Artículo 5.- refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Salud y el Ministro de Trabajo y Promoción 
del Empleo.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de febrero del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República 

ÓSCAR UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud 

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS 
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 

1929103-4

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Aprueban ejecución de expropiación 
de inmueble afectado por el proyecto: 
Aeropuerto “Capitán FAP David Abensur 
Rengifo”, ubicado en la ciudad de Pucallpa, 
distrito de Yarinacocha, provincia de 
Coronel Portillo, departamento de Ucayali

resOLucIóN mINIsterIAL
N° 120-2021-mtc/01.02

Lima, 17 de febrero de 2021

VISTOS: Los Memorándums Nos. 0759 y 0869-
2021-MTC/19 de la Dirección General de Programas y 
Proyectos de Transportes del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones; y, los Memorándums Nos. 0249 y 
0295-2021-MTC/19.03 de la Dirección de Disponibilidad 
de Predios de la Dirección General de Programas y 
Proyectos de Transportes; y, 

CONSIDERANDO:

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 30025, Ley que Facilita la Adquisición, 
Expropiación y Posesión de Bienes Inmuebles para Obras 
de Infraestructura y Declara de Necesidad Pública la 
Adquisición o Expropiación de Bienes Inmuebles afectados 
para la ejecución de diversas obras de infraestructura, 
entre otros, declara de necesidad pública la ejecución de 
la obra: Aeropuerto “Capitán FAP David Abensur Rengifo”, 
ubicado en la ciudad de Pucallpa, distrito de Yarinacocha, 
provincia de Coronel Portillo, departamento de Ucayali; 
y, autoriza la expropiación de los bienes inmuebles que 
resulten necesarios para tal fin;

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo N° 1192, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley Marco de Adquisición y Expropiación de Inmuebles, 
Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, 
Liberación de Interferencias y dicta otras medidas para 
la Ejecución de Obras de Infraestructura, aprobado por 
Decreto Supremo N° 015-2020-VIVIENDA (en adelante, 
el TUO de la Ley), indica que el Decreto Legislativo 
N° 1192 establece el régimen jurídico aplicable a los 
procesos de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de bienes inmuebles de propiedad del 

Estado y liberación de Interferencias para la ejecución de 
obras de infraestructura, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constitución Política del Perú;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 del TUO de la 
Ley, define al Beneficiario como el titular del derecho de 
propiedad del área del inmueble como resultado de la 
Adquisición, Expropiación o transferencia de inmuebles 
de propiedad del Estado, necesarios para la ejecución de 
la Obra de Infraestructura y que, el único Beneficiario es 
el Estado actuando a través de alguna de las entidades 
públicas, comprendiendo a los titulares de proyectos y a 
las empresas prestadoras de servicios de saneamiento 
públicas de accionariado estatal o municipal; 

Que, asimismo el numeral 4.5 del artículo 4 del TUO 
de la Ley, define a la Expropiación como la transferencia 
forzosa del derecho de propiedad privada sustentada 
en causa de seguridad nacional o necesidad pública, 
autorizada únicamente por ley expresa del Congreso de 
la República a favor del Estado, a iniciativa del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales y 
previo pago en efectivo de la indemnización justipreciada 
que incluya compensación por el eventual perjuicio;

Que, del mismo modo, los numerales 4.11 y 4.12 del 
artículo 4 del TUO de la Ley, definen que el Sujeto Activo 
es el Ministerio competente del sector, responsable de la 
tramitación de los procesos de Adquisición o Expropiación 
y que, el Sujeto Pasivo es el propietario o poseedor del 
área del inmueble sujeto a Adquisición o Expropiación, 
respectivamente;

Que, el numeral 6.3 del artículo 6 del TUO de la Ley, 
establece que tratándose de bienes de dominio privado 
del Estado, el Sujeto Pasivo es el poseedor con más de 
diez años de antigüedad que tenga título de posesión 
inscrito, o cuya posesión se haya originado en mérito 
a resolución judicial o administrativa, o través de la 
presentación de por lo menos dos pruebas, teniendo una 
de ellas la calidad de prueba obligatoria de conformidad 
con las leyes de la materia;

Que, el artículo 26 del TUO de la Ley, establece que 
el rechazo de la oferta de adquisición da inicio al proceso 
de Expropiación regulado en su Título IV, siempre que se 
haya emitido la Ley autoritativa de Expropiación;

Que, asimismo, el numeral 28.1 del artículo 28 del TUO 
de la Ley, prevé entre otros aspectos, que la resolución 
ministerial que apruebe la ejecución de la expropiación 
contendrá: a) Identificación del Sujeto Activo y del Sujeto 
Pasivo de la expropiación, b) Identificación precisa del área 
del bien inmueble, estableciendo los linderos, medidas 
perimétricas y el área total del área del bien inmueble, 
de acuerdo a las coordenadas registrales si el predio 
se encuentra inscrito y de acuerdo a las coordenadas 
UTM de validez universal, así como la referencia al 
informe expedido por la Oficina de Catastro del Registro 
respectivo y/o el Certificado Registral Inmobiliario, según 
corresponda, c) Aprobación del valor de la tasación y 
la orden de consignar en el Banco de la Nación por el 
monto del valor de la tasación a favor del Sujeto Pasivo, 
d) La orden de inscribir el área del bien inmueble a favor 
del Beneficiario ante el Registro de Predios de la Oficina 
Registral correspondiente de la Sunarp y e) La orden de 
notificar al Sujeto Pasivo del área del bien inmueble a 
expropiarse, requiriéndole la desocupación y entrega del 
área del bien inmueble expropiado dentro de un plazo 
máximo de diez días hábiles siguientes de notificada la 
norma para los inmuebles desocupados y treinta días 

reQuIsItOs PArA PuBLIcAcIóN de NOrmAs LeGALes Y seNteNcIAs

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Organismos 
Constitucionales Autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que para efectos de 
la publicación de sus disposiciones en general (normas legales, reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones 
administrativas, actos de administración, actos administrativos, etc) con o sin anexos, deberán ser remitidos al correo 
electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe.

GereNcIA de PuBLIcAcIONes OFIcIALes
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